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Objetivo
  

El objetivo de este curso consiste en desarrollar el conocimiento y la aplicación práctica de las normas
contables establecidas en el Plan General Contable, así como iniciar al estudiante en los aspectos
básicos del método contable. 

  
Competencias específicas: 

  
- Conocer y saber aplicar las normas de valoración del Plan General Contable. 

 - Saber convertir un hecho económico en un asiento contable. 
 - Sintetizar los hechos económicos en una cuenta de Pérdidas y Ganancias y en un Balance de

http://www.aulacolegial.com/
http://www.cafbl.cat/pdfs/Calendario_provisional_AC_2017.pdf


situación. 
  

 
Programa

  
Bloque 1: Introducción a la Contabilidad

  
Introducción a la contabilidad

 El hecho contable 
 La partida doble

 Contabilidad financiera vs. Contabilidad de costes
  

Bloque 2: Conceptos básicos
  

El ciclo contable
 Libros de contabilidad: diario, mayor y balance de comprobación

 Balance de situación y Cuenta de Pérdidas y Ganancias
 Plan de cuentas

 Criterios de valoración
 Contabilización del IVA
  

Bloque 3: Grupos contables y normas de contabilización
  

Grupo 1- Financiación básica
 Grupo 2- Activo no corriente

 Grupo 3- Existencias
 Grupo 4- Acreedores y deudores

 Grupo 5- Cuentas financieras 
 Grupo 6- Compras y gastos 

 Grupo 7- Ventas e ingresos
  

Bloque 4: Las cuentas anuales
  

Normativa y contenido
  

 
Nota:

  
- Cada tema tendrá su ejercicio correspondiente. 

 - El contenido de los ejercicios siempre simularán situaciones habituales de la actividad de los
Administradores de Fincas.

 
 
 

Debes saber...

Si no se llega al número de alumnos previsto, Aula Colegial puede suspender el curso o modificar las fechas. Sólo
en este caso, se devolverá el importe íntegro del curso.
En caso de que las inscripciones superen el número de plazas máximas del curso, éstas serán cubiertas por
riguroso orden de matriculación.
Las cancelaciones de inscripciones deberán ser notificadas por escrito a Aula Colegial
(informacion@aulacolegial.com). Las cancelaciones realizadas dentro de los 3 días anteriores al inicio del curso,
supondrán una retención del 25% del importe.

 
 

Síguenos en:  

 
 

 

 

mailto:formacio@cafbl.cat
https://www.facebook.com/AulaColegial/
https://twitter.com/AulaColegialAFC

